
Demanda Verbal Sumaria. Rdo. 2023-00491 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de abril de dos mil veintitrés  

 
Demanda  Verbal Sumaria  

Demandante  Gloria Eugenia Escobar Marín y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00491 00 

Providencia Requiere apoderado, previo estudio  

 

A efectos de realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda, se REQUIERE 

al apoderado judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo 

aporte los anexos de la demanda que fueron enlistados en el acápite de pruebas 

documentales, entre ellos el poder conferido para iniciar la acción.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
1. 
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